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Lunes 30 de septiembre de 20 13 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

ENRIQUE PENA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA cOMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNlÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ART/CULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACI~N DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AS/ COMO DE LA MAYOR~A 

DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL ART~CULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman las fracciones 11, Ill y IV, y se suprime el último párrafo del apartado C) del 

artículo 37 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 37. ... 
A) ... 

II.  Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin permiso del 

Ejecutivo Federal; 

111. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar condecoraciones extranjeras; 

IV. Por admitir del gobierno de Otro pais titulos o funciones sin previo permiso del Ejecutivo Federal, 

exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente; 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Quedará sin efecto toda disposición que contravenga el presente Decreto. 

México, D.F., a 24 de julio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina González 

Cruz, Secretaria.- Rubricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Articulo 89 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obseivancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rubrica. 




